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ORDEN

-

de las personas, el derecho al honor, la intimidad y la propia imagen previendo, en 

de sus derechos.

de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, que adaptó el 

y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas 

de éstas.

Asimismo, el derecho a la protección de los datos personales se encuentra reco-

aprobado por la Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio, de acuerdo con el cual todas 
las personas tienen derecho a la protección de los datos personales contenidos en 

-
minarlos y obtener su corrección.

decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de 

-

La disposición adicional 3ª de la Ley 5/2002, de 19 de abril, de la Agencia Cata-

del ámbito de las competencias respectivas, están habilitados para la creación, 

pertinentes.

-

-
CRIM), y se prevé la aplicación de las medidas de seguridad que establece el Real 
decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas 

Hay que tener en cuenta que la Ley orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por 

el juez de instrucción podrá acordar, en resolución motivada, la obtención de 
muestras biológicas del sospechoso que sean indispensables para determinar su 

policial de las personas que determine la autoridad judicial y contendrá también los 
datos de aquellas personas que cedan voluntariamente sus muestras para aclarar 
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-

ORDENO:

-

-

datos de carácter personal que contienen, las cesiones de datos previstos, el órgano 
administrativo responsable ante el cual se pueden ejercer los derechos de acceso, 

y Participación, se sujeta a la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal, a la Ley 5/2002, de 19 de abril, de la Agencia 

-
tadas reconocidos en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal y demás de normativa de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

de la Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 8 de octubre de 2007

JOAN SAURA I LAPORTA

Consejero de Interior,
Relaciones Institucionales y Participación
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ANEXO

-

Finalidad y usos previstos:
Investigación policial.

Personas que determine la autoridad judicial y personas que cedan, voluntaria-
mente, sus muestras para aclarar unos hechos delictivos.

Procedimiento de recogida de datos:
Muestras biológicas procedentes de actividades de investigación relacionadas 

Muestras biológicas que disponga la autoridad judicial.

a aclarar hechos delictivos.

genéticos con la

penales provenientes de muestras biológicas recogidas con ocasión de la investi-

de la muestra, observaciones técnicas de la muestra, posibles relaciones con otros 

Cesiones de datos previstos:

A instituciones y organismos, públicos o privados, autorizados para la identi-

convenios existentes.

en los acuerdos, tratados o convenios vigentes.

de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y los acuerdos y 
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Órgano administrativo responsable ante el cual se pueden ejercer los derechos de 
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